
En el diseño de las CGP con entrada y salida por
su parte inferior, la disposición relativa de las cone-
xiones se efectuará teniendo en cuenta que, nor-
malmente, la última operación de conexión co-
rresponde a los cables de la empresa suministradora
de la energía.

Los dispositivos que se utilicen para sujetar los
conductores a los bornes de las CGP de 63 A, no
deberán emplearse para sujetar otros elementos.

En las CGP de intensidad asignada superior a 100
A, la conexión del neutro llevará incorporado un
borne auxiliar, que permita la conexión a tierra. La
capacidad del borne auxiliar será tal que permita
la introducción de un conductor de 6 a 50 mm2 de
cobre.

En las CGP con entrada y salida de cables por
su parte inferior, de intensidades asignadas inferiores
a 160 A, la situación de los bornes o de las cone-
xiones, debe permitir que el radio de curvatura del
cable de 0,6/1 kV, de la máxima sección prevista,
sea superior a 5 veces su diámetro. Podrán acep-
tarse otras soluciones constructivas previo acuer-
do con la empresa suministradora, atendiendo a la
ITC-BT-13.

Las pletinas adicionales de soporte de las cone-
xiones, tendrán los puntos de sujeción necesarios
para evitar que se deformen o se desplacen al efec-
tuar el apriete de los tornillos de conexión. En las
CGP equipadas con bases para fusibles de cuchi-
llas -excepto en el tamaño 00- la distancia mínima
entre los extremos de las pletinas de conexión y la
parte más próxima de la CGP, medida en vertical,
será, como mínimo, de 150 mm en las CGP de has-
ta 250 A inclusive y de 175 mm en las de intensi-
dad superior.

5.1.5. Características del neutro.

El neutro estará constituido por una conexión amo-
vible de pletina de cobre, situada a la izquierda de
las fases, mirando a las CGP como si estuvieran en
posición de servicio. La conexión y desconexión
se deberá realizar mediante llaves, sin manipular
los cables. El dispositivo de apriete correspon-
diente será inoxidable, de cabeza hexagonal y con
arandela incorporada. Su rosca y el par de apriete
que debe soportar se indican a continuación. 

La sección mínima que deberá tener la pletina
seccionable del neutro se indica en la siguiente Ta-
bla II.

Las cajas generales de protección cumplirán to-
do lo que sobre el particular se indica en la norma
UNE-EN-60.439-1, tendrán grado de inflamabilidad
según se indica en la norma UNE-EN-60.439-3.

Una vez instaladas, el grado de Protección de las
CGP, según la Norma UNE 20.324, contra la pene-
tración de cuerpos sólidos y líquidos declarada de Obli-
gado Cumplimiento será IP 43.

El grado de Protección de las CGP, según la Nor-
ma UNE-EN 50.102, contra los impactos mecánicos
será IK 08.

5.2. Emplazamiento de la CGP.

Atendiendo a la ITC-BT-13, el emplazamiento de
la CGP se fijará de común acuerdo entre la Propie-
dad y la Empresa Suministradora, en un punto exte-
rior sobre la fachada del edificio, lo más cerca posi-
ble de la red de la Empresa Suministradora, en lugares
de fácil, libre y permanente acceso, desde la vía pú-
blica.

Las CGP están previstas para su instalación en ni-
chos o empotradas en las fachadas de los edificios,
si bien podrá ser en montaje superficial si la acome-
tida es aérea. También podrá aceptarse su colocación
en la zona de acceso a los mismos, inmediatas a la
entrada, a una distancia máxima de 3 metros res-
pecto a la fachada siempre que la CGP sea directa-
mente accesible (figura 1).

Se deberá mimetizar el efecto visual de la CGP
sobre la pared o el entorno. 

Para las cajas generales de protección que deban
instalarse en cascos históricos, su ubicación será en
el interior del vestíbulo de acceso al inmueble, rea-
lizándose con el consentimiento de la empresa su-
ministradora, y siempre que se trate de obras de re-
habilitación o reforma, no autorizándose este tipo de
instalaciones en obras de nueva construcción.

Se podrán admitir otras soluciones en casos ex-
cepcionales motivadas por el entorno histórico-artístico,
estas soluciones contemplarán las disposiciones mu-
nicipales y características y tipología de la red.

Cuando la acometida sea aérea podrán instalarse
en montaje superficial a una altura sobre el suelo com-
prendida entre 3 m y 4 m (figura 2).
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